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Proposición Sustitutiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE
ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS

PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA””.

De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019-
Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, me permito presentar PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA al
Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 en el Artículo 122. Metas e indicadores del Plan Distrital de
Desarrollo. “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO,
SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ
CAMINA SEGURA”.

TEXTO ORIGINAL DE LA META PROPUESTA DE SUSTITUCIÓN DE LA META

Adoptar en las 20 localidades el Sistema Distrital de
Derechos Humanos en el marco de las acciones de
la política pública Integral de Derechos Humanos
Lucha contra la Trata de Personas y Población
Migrante Internacional.

Adoptar en las 20 localidades el Sistema Distrital de
Derechos Humanos en el marco de las acciones de
la política pública Integral de Derechos Humanos,
de la política sobre la Lucha contra la Trata de
Personas, y la política pública para la Población
Migrante Internacional.

ALCANCE DE LA META

La Administración Distrital gestionará y facilitará mínimo 3 ferias de servicios anuales en donde las
entidades del orden nacional como la cancillería y Migración Colombia y las demás con competencias
relacionadas del sector privado, público y/o de cooperación internacional, reciban las solicitudes por parte
de la población migrante e inicien el trámite respectivo para la garantía de derechos.

Justificación:

El significativo aumento de la población migrante en Bogotá, que alcanzó aproximadamente 416,145
personas en 2021, evidencia la urgente necesidad de un sistema robusto para atender a esta
población. La inclusión de la meta de adoptar el Sistema Distrital de Derechos Humanos en las 20
localidades de Bogotá es esencial para garantizar los derechos de la población migrante
internacional. Fortalecer la atención a esta población es una necesidad imperiosa para garantizar la
equidad y el acceso a derechos fundamentales, por lo tanto, incluir en la meta la creación de un
grupo especializado en derecho internacional y política migratoria en cada localidad para gestionar
casos de solicitud de refugio y declaración de apatridia es crucial para activar las rutas
correspondientes y garantizar la protección internacional que requiere la población migrante.

Con localidades como Usaquén, Suba, Kennedy y Engativá concentrando más del 50% de los
migrantes, un enfoque territorial específico es fundamental por lo que la creación de grupos
especializados por parte de la Secretaría Distrital de Gobierno no solo facilitará la gestión de casos y
el acceso a servicios a nivel local, sino que también ayudará a superar las barreras sociales y
culturales que propician la discriminación. Este servicio sociojurídico es vital para asegurar una
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atención integral y digna a la población migrante, y para dar pasos concretos hacia el cumplimiento
de las obligaciones internacionales adquiridas por Colombia en materia de derechos humanos,
especialmente en la protección de los derechos de los niños y niñas migrantes en riesgo de apatridia.

En mérito de lo expuesto,

JUAN JAVIER BAENA MERLANO
H. Concejal de Bogotá D.C


